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ACTIVIDAD

Resultado 1:   Institucionalidad y Organización: Fortalecer a la Comisión ODS Paraguay

1.1. Presentación de la Comisión ODS PY 2030, al Equipo de Transción designado por el 

Gobierno electo, con énfasis en acciones realizadas y validación de la hoja de ruta 2018.

1.2. Difusión de la institucionalidad de la Comisión ODS Paraguay 2030 como órgano de 

Coordinación (su existencia y funciones), a todos los sectores: público y privado, OSC, 

academia, entre otros (a través de cartas/notas, talleres, seminarios, conversatorios, 

boletines, trípticos, entre otros); tanto a nivel nacional, como departamental y 

municipal.

* Coordinación entre instituciones para evitar superposicion de funciones y/o 

duplicación de roles.

1.3. Articulación interministerial para la conformación de los grupos de trabajos para la:

* Revisión e instalación/implementación/operatividad de la figura de los grupos de 

trabajo aprovechando los espacios de articulación ya existentes (Equipo Económico 

Nacional, Gabinete Social y Consejo Nacional del Ambiente a nivel nacional; y a nivel 

territorio, con los Consejos Departamentales y Municipales de Desarrollo) y sus 

funciones.

* Elaboración de planes de trabajo.

* Coordinación entre instituciones para evitar superposicion de funciones y/o 

duplicación de roles.

1.4. Implementación del acuerdo-compromiso interpoderes (entre el Poder Ejecutivo, el 

Poder Legislativo y la Corte Suprema de Justicia) firmado el 24/julio/2017 para aunar 

esfuerzo para la prosecución del cumplimiento de los ODS 2030 a través de la:

* Elaboración de un Plan de Acción de implementación del acuerdo.

* Organización de un Taller para promover el conocimiento sobre los ODS entre los 

participantes; y,

* Generación un espacio de trabajo que permita a los participantes vincular los ODS con 

la gestión pública; como así también, identificar cuáles son las instituciones u organismos 

con las que se podrían articular y cooperar para impulsar los desafíos nacionales en 

relación a los ODS.

* Monitoreo del cumplimiento de los ODS en el marco del PND.

Al mismo tiempo, considerar a las instituciones/organismos extra poderes, tales como 

Contraloria, Defensoria del Pueblo, entre otros; y a las entidades supranacionales: Itaipú 

y Yacyreta.
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1.7. Contacto y presentación de la Comisión ODS Paraguay 2030 al futuro Canciller.

1.8. Presentación de la Comisión ODS PY 2030 al Presidente Electo, con énfasis en el 

compromiso firmado por el Estado Paraguayo para alcanzar los ODS 2030, a través de la:

* Definición de la visita/reunión de una alta autoridad de CEPAL o NNUU con el 

Presidente Electo. 

1.9. Trabajo en conjunto con el Equipo de Transición del Gobierno Electo, para la revisión 

e implementación de la Hoja de Ruta 2018 de la Comisión ODS PY 2030.

Resultado 2: Reportes Nacionales e Internacionales

2.1. Elaboración y Difusión del Reporte Nacional Voluntario (RNV).

1.5. Revisión y Fortalecimiento de la Comisión ODS PY 2030 como "organismo de 

coordinación para la implementación, seguimiento y monitoreo a los ODS".

Observación: 1) entiendase como "implementación", la implementación de la política 

pública y el presupuesto, no como implementación/ejecución de planes, programas y 

proyectos.

2) Trabajo en conjunto con el Equipo de Transicion nombrado por el nuevo gobierno.

1.6. Revisión del Decreto de creación de la Comisión ODS PY 2030 para su 

reglamentación (conteniendo más detalle, por ejemplo, misión/visión, actividades, 

sectores involucrados, funciones de los miembros y sectores involucrados, entre otros) 

o, Propuesta de nuevo decreto con el objetivo de que tenga más fuerza de políticas 

públicas.

Observación: Trabajo en conjunto con el Equipo de Transicion nombrado por el nuevo 

gobierno.

1.10. Revisión y Fortalecimiento de la Estructura Directiva de la Comisión ODs PY 2030 

para un mejor funcionamiento e incidencia en políticas públicas junto con voluntad 

política.

*Revisión del reglamento interno de la Comisión estableciendo las funciones de las 

instituciones miembros, y a su vez, los complementos.

* Revisión del documento Institucionalidad de la Comisión.

Observación: Trabajo en conjunto con el Equipo de Transicion nombrado por el nuevo 

gobierno.
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3.1. Documentación y publicación de la alineación del PND - ODS realizado por la STP y 

organismos de NNUU./Validación de la alineación - con los ODS - de los programas y 

productos institucionales previamente vinculados a los objetivos del PND, con cada una 

de las Instituciones de Gobierno, relacionado con el 1.2. 

3.9. Apoyo a las Instituciones a vincular y comprometer su presupuesto con los ODS de 

mayor incidencia de acuerdo a las acciones en implementación.

3.8. Incidencia en los siguientes procesos de planificación, anteproyectos y proyecto de 

ley PGN, su reglamentación y decretos de lineamiento y ejecución.

3.3. Identificación de las políticas públicas que responden a los 17 ODS. 

* Revisión, validación y difusión de las políticas públicas del país  que responden a los 17 

ODS.

* Relevamiento del marco legal vigente a nivel nacional e internacional y su relación con 

los ODS.

3.4. Identificación de los planes, programas, proyectos e iniciativas que están 

relacionadas a cada una de las metas de los 17 ODS.

* Revisión, validación y difusión de los planes, programas, proyectos, actividades e 

iniciativas que están relacionada a cada una de las metas de los ODS y las instituciones a 

cargo.

Observación: parte de la información ya se encuentran en la plataforma SIGOB.

3.5. Identificación y Validación de los indicadores comunes o similares para el monitoreo 

del PND - ODS.

3.2. Coordinación con los Consejos Departamentales y Municipales de Desarrollo, la 

inclusión de los ODS en sus planes de gobierno.

3.7. Definición de los ODS prioritarios para el país (decisión política, estratégica y 

presupuestaria) con los representantes de los grupos de trabajo (Equipo Económico 

Nacional, Gabinete Social y Consejo Nacional del Ambiente).

Resultado 3:  Revisión del Marco de Políticas

2.2. Elaboración y Difusción del Informe anual de avance hacia el cumplimiento de los 

ODS 2030.

* Indicadores de resultados

* Planes, programas, proyectos, actividades e iniciativas que inciden en el cumplimiento 

de los ODS.

* Información financiera y cumplimiento basada en reporte de ejercicio presupuestario 

2019.
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4.1. Elaboración y Actualización contínua de los indicadores que responden a cada una 

de las metas de los 17 ODS, a través del:

* Fortalecimiento de la generación de información/estadísticas de cada Institución de 

Gobierno (vacios en fuente de información y fortalecer las capacidades técnicas).

* Dotación de recursos financieros para la generación de fuentes de información 

actualmente no disponibles.

* Garantizar la sostenibilidad de otras fuentes de información ya existentes (actualmente 

disponibles solo para linea de base - financiadas con recursos externos al PGN).

* Dotación de Recursos Humanos, financieros e infraestructura para el mejoramiento de 

algunas fuentes de información disponibles y la creación de aquellas faltantes para la 

construcción de indicadores de seguimiento a los ODS 2030.

* Explorar fuentes de información generadas por gobiernos locales.

4.2. Capacitación técnica a áreas de generación de información de las instituciones 

públicas en el manejo de instrumentos estadísticos (fuente, indicadores, construcción de 

metadatos, etc).

4.3 Coordinación técnica regional e internacional para trabajar en conjunto con los entes 

regionales e internacionales en materia de coordinación estadística y capacitación 

técnica.

4.4. Fortalecimiento de la capacidad estadística de la DGEEC y las oficinas productoras 

de información, en capacitación y número de técnicos, para la elaboración de 

indicadores de seguimiento a los ODS 2030.

3.10. Diseño de una estrategia de implementación de acciones para alcanzar las metas 

de los ODS con relación a las brechas.

* Establecer metas intermedias para el logro de los ODS 2030

3.11. Operatividad efectiva de la plataforma SIGOB a cargo de la Comisión ODS.

3.12. Verificación del cumplimiento de recomendaciones en materia de Derechos 

Humanos a taves de la herramienta SIMORE PLUS (Sistema de Monitoreo de 

Recomendaciones en Derechos Humanos y Objetivos de Desarrollo Sostenible).

Resultado 4: Generación de Información, datos estadísticos. 
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Resultado 5: Capacitación, Comunicación, Sensibilización

4.5. Promoción de la ley de creación del Sistema Estadístico Nacional (SEN) y de un 

Instituto Nacional de Estadísticas (INE).

* Actualmente en proceso de estudio por parte del Congreso.

4.6. Conocimiento del estado de situación del país en relación a cada uno de los ODS; y la 

brecha existente para alcanzar las metas de cada objetivo para establecer metas 

intermedias para el logro de los ODS 2030.

5.1. Diseño e Implementación de un plan de comunicación sobre los ODS:

     5.1.1. Contar con materiales masivos de comunicación sobre los ODS: 17 ODS y sus 

metas: Materiales para el público en general.

     5.1.2. Contar con materiales para cada público con diferente énfasis y lenguaje: sector 

     5.1.3. Difusión de la Comision ODS PY 2030 como ógano de Coordinación.

5.2. Elaboración de un Plan de capacitación en materia de conocimiento, seguimiento y 

monitoreo de la implementación de los ODS.

5.3. Implementación del Plan de capacitación a través de la realización de jornadas de 

capacitación, sensibilización y participacion (a través de seminarios, talleres, 

conversatorios, etc) dirigido a todos los sectores (público, privado, OSC, academia, 

medios de prensa, etc.) para:

* la Identificación, sensibilización y difusión de cómo cada sector aporta para al alcanzar 

los ODS 2030.

* el uso de la información como herramienta para el monitoreo de los ODS.
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* Llegar a todos los niveles con la capacitación, comunicación y sensibilización: nivel 

nacional, departamental y municipal, a través de sus diferentes instancias (Consejos 

Departamental y Municipal; y Comisiones, entre otros) y a todos los sectores: público, 

privado, OSC, Academia, entre otros.

5.4. Realización de eventos internacionales para promoción y uso de la información 

estadística.

5.5. Realización de jornadas de capacitación en la plataforma de monitoreo de los ODS 

(SIGOB) a técnicos de las instituciones públicas para su uso como fuente de información.

Resultado 6: Alianzas Estratégicas (sector público, privado, OSCs, Academia y otras 

instancias ODS de la Región)

6.1. Fortalecimiento la red con las instituciones del Sector Público, para trabajar en 

conjunto hacia los ODS 2030.

* Configuración de los planes de trabajo de los grupos (economico, social y ambiental), 

su implementación y estrategia de monitoreo.

* Realización de un 2do Taller como seguimiento al realizado en diciembre 2017.

6.2. Fortalecimiento y ampliación de las alianzas existentes con el Sector Privado para 

trabajar en conjunto hacia los ODS 2030, a través de la:

* Realización de un Taller para promover el conocimiento sobre los ODS entre los 

participantes; y,

* Generación de un espacio de trabajo que permita a los participantes vincular los ODS 

con la gestión empresarial; como así también, conocer cuáles son las empresas u 

instituciones/organismos con las que podrían articular y cooperar para impulsar los 

desafíos nacionales en relación a los ODS.
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6.3. Trabajo en conjunto con el Ministerio de Justicia a fin de implementar el Plan de 

Acción en Derechos Humanos y Empresas, a fin de garantizar que el Estado  Paraguayo 

proteja adecuadamente los derechos humanos y que las actividades empresariales sean 

respetuosas de los derechos humanos y contribuyan al desarrollo sostenible del país.

6.4. Trabajo en conjunto con las OSCs para alcanzar los ODS 2030, promoviendo la 

participación, a traves de la:

* Realización de un Taller para promover el conocimiento sobre los ODS entre los 

participantes; y,

* Generación de un espacio de trabajo que permita a los participantes vincular los ODS 

con la gestión social; como así también, conocer cuáles son las instituciones u 

organismos con las que podrían articular y cooperar para impulsar los desafíos 

nacionales en relación a los ODS.

6.5. Trabajo en conjunto con la Academia (en todos sus niveles) hacia los ODS 2030, 

promoviendo la participación/investigación, a través de la:

* Realización de un Taller para promover el conocimiento sobre los ODS entre los 

participantes; y,

* Generación de un espacio de trabajo que permita a los participantes vincular los ODS 

con la gestión del conocimiento; como así también, conocer cuáles son las empresas, 

instituciones u organismos con las que podrían articular y cooperar para impulsar los 

desafíos nacionales en relación a los ODS.

6.6. Reunión con los miembros del ENEP para dar a conocer la Hoja de Ruta y acordar 

trabajo en conjunto.

6.7. Fortalecimiento de la articulación de la cooperación (agencias/organismos de 

cooperación, embajadas, entre otros) con el Comité Tecnico Interinstitucional (RREE, STP 

y MH).

6.8. Fortalecimiento y ampliación de la mesa de cooperantes que están trabajando en PY 

a fin de generar un espacio de trabajo que permita a los participantes vincular los ODS 

con la cooperación; como así también, conocer cuáles son las empresas, instituciones u 

organismos con las que podrían articular y cooperar para impulsar los desafíos 

nacionales en relación a los ODS.
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Elaborado por: Elsie Butterworth Kennedy - Consultora - Cooperación en carácter de asistencia técnica del PNUD

6.9. Exploración y conocimiento de otras instancias ODS en la Región (Comisión, 

Consejo, entre otros) para conocer buenas prácticas y establecer alianzas de intercambio 

de conocimiento y experiencia.

* Revisión de la información existente en internet y contactar vía email o skype.

* Promoción de visitas de intercambio de conocimiento, experiencia y lecciones 

aprendidas.
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